
VIERNES 15 DE JULIO DE 2011Pág. 212 B.O.C.M. Núm. 166

B
O

C
M

-2
01

10
71

5-
57

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

57 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Dirección-Gerencia, por la que se
dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante”
de la formalización del contrato de obras denominado “Proyecto complementario
al de ejecución de 40 viviendas tuteladas para personas mayores en la parce-
la 9.3 Puente de Vallecas, Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 50-CO-2.7/2011.
d) Dirección de Internet del “perfil de contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato de obras.
b) Descripción: Proyecto complementario al de ejecución de 40 viviendas tuteladas

para personas mayores en la parcela 9.3 Puente de Vallecas, Madrid.
c) Lote: Número de lotes, no.
d) CPV: 45.21.11.00.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Valor estimado del contrato: 205.849,48 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 205.849,48 euros.
— IVA: 16.468 euros.
— Importe total: 222.317,98 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 2 de junio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de junio de 2011.
c) Contratista: “Copcisa Sociedad Anónima”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 205.849,98 euros.
— IVA: 16.468 euros.
— Importe total: 222.317,98 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta más ventajosa.
Madrid, a 15 de junio de 2011.—El Director-Gerente del Instituto de la Vivienda de

Madrid (IVIMA), José Antonio Martínez Páramo.
(03/24.056/11)
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